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Exima. Diputadín Piovindal de Leía 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará concurso para ad
quisición de un procesador automá
tico de Radiografías, con destino al 
Hospital General. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentación están de mani
fiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para 
que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 6 de octubre de 1969.—El Pre
sidente accidental, Florentino Argüe-
lio Sierra. 4920 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará concurso para la ad
quisición de mobiliario y decoración 
del Salón de Comisiones del Palacio 
Provincial. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 6 de octubre de 1969.—El Pre
sidente accidental, Florentino Argüe-
lio Sierra. 4919 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección Je Industria de León 
Exp. 16.114. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "Hidroeléctrica La Prohida, 

S. A.", la instalación de una línea 
eléctrica a 3 kV. y un centro de trans
formación de 15 kVA., en la localidad 
de Bildeo (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de "Hidroeléctrica La Prohida, 
S., A.", con domicilio en Villablino 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
características técnicas principales 
son - las siguientes: Una línea aérea 
trifásica a 3 kV., de 276 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
Piedrafita a Torre de Babia y térmi
no en un centro, de transformación, 
tipo intemperie, de 15 kVA., tensio
nes 3 kV./220 V., que se instalará en 
la citada localidad de Bildeo, y una 
red de distribución en baja tensión. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Re
glamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968, y en la Orden Ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de-1966. 

León, 26 de septiembre de 1969.— 
El Delegado Provincial.—P. D. : E l 
Ingeniero Jefe de la S e c c i ó n de 
Industria, H. Manrique. 
4802 Núm. 3403. - 275,00 ptas. 

• 
• * 

Exp. T-544. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Fidel Campazas Riesco y nueve ve
cinos más del barrio próximo a Co-
lumbrianos (León), la instalación de 
una línea eléctrica a 6 kV. y un cen
tro de transformación de 20 kVA., y 

red de distribución en baja tensión 
en el citado barrio. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de don Fidel Campazas Riesco y 
nueve vecinos más, con domicilio en 
el barrio próximo a Columbrianos 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica, 
un centro de transformación y red 
de baja tensión, cuyas carcterísticas 
técnicas principales son las siguien
tes: Una línea aérea trifásica, a 6 
kV., de 950 metros de longitud, con 
entronque en la línea de "Eléctricas 
Leonesas, S. A.", y término en un 
centro de transformación, tipo intem
perie, de 20 kVA., tensiones 6/10 
kV./ 380-220 V , que se instalará en 
el citado barrio, y una red de distri
bución en baja tensión. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 26 de septiembre de 1969.— 
El Delegado Provincial, P. D. El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
4803 Núm. 3404.- 297,00 ptas. 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente n ú m e r o : T-570. 



Peticionario: RR. M M . Asuncionis-
tas, con domicilio en Flores del Sil, 
Ponferrada (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica al Colegio que se instalará 
en el barrio de Flores del Sil, de la 
localidad de Ponferrada (León). 

Caracter ís t icas: U n a acometida 
aérea trifásica, a 10 kV., de 8 me
tros de longitud, con entronque en 
la línea de "Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima", y un centro de 
transformación, tipo interior, dotado 
de transformador trifásico, de 75 
kVA., tensiones 10 kV./220-127 V. y 
elementos auxiliares reglamentarios.. 

Presupuesto: 181.774,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 29 de septiembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4804 Núm. 3405.-209,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
t r ica: 

Expediente n ú m e r o : T-563. 
Peticionario: Don José Mart ínez 

Fernández, "Ballestas GUMAR", do
miciliado en Ponferrada, calle Gene
ra l Moscardó, número 17. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a,la. industria situada en el 
K m . 386,5 de la carretera Madrid-
Coruña, en el t é rmino municipal de 
Ponferrada (León). 

Caracter ís t ica: Una línea aérea t r i 
fásica, a 10 kV., de 90 metros de lon
gitud, con entronque en la línea que 
suministra a "Talleres Los Vegas", la 
cual entronca en otra de "Eléctricas 
Leonesas, S. A.", y té rmino en un 
centro de t ransformación que se ins
talará en la industria de "Ballestas 
GUMAR", sita en Monte Arenas 
(Ponferrada) y un centro de trans
formación, tipo interior, dotado de 
transformador trifásico de 75 kVA., 
tensiones 10/6 kV./230-133 V. 

Presupuesto: 161.327,00 pesetas. 
Todas aquellas personas O Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 29 de septiembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4805 Núm. 3406—253,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente n ú m . : T-566. 
Peticionario: "Hermanos Maristas", 

con domicilio en León, Avda. de A l 
varo López Núñez, núm. 14. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a , 
eléctrica al nuevo Colegio, situado en 
la carretera de Asturias, en la ciu
dad de León. 

Caracter ís t icas: Un centro de trans
formación, tipo interior, dotado de 
un transformador de 100 kVA., y 
otro de 200 k V A , tensiones 13,2 kV. / 
380-22 V., protecciones y elementos 
auxiliares reglamentarios, instalado 
en el sótano del edificio del Colegio. 

Presupuesto: .288.987,80 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 29 de septiembre de 1969.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4799 Núm. 3440.- 198,00 ptas. 

EHIlilU HE M M DEL DUERO 
A N U N C I O 

D. José Prieto Domínguez, vecino 
de Castrocalbón (León), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Eria, en término mu
nicipal de Castrocalbón, con destino 
a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Castrocalbón, o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaria se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. número 5.640). 

Valladolid, 13 de septiembre de 1969. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
4568 Núm. 3432.-220,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 
D. GUILLERMO PEREZ GUTIERREZ, 
que solicita apertura de taller de tapi
cería, en calle Carretera Asturias, nú
mero 10. 

D. SALVADOR RIGART MERINO 
Y OTRO, que solicita apertura de ta
ller de joyería con instalación de dos 
pulidoras, en calle Ordoño II, núm. 19. 

D.a JUANITA FRANCO VIEJO, que 
solicita tomar en traspaso perfumería, 
bisutería y artículos de limpieza, sita 
en calle Padre Isla, 48. 

D. MANUEL FORMOSO LOPEZ, 
que solicita apertura de taller repara
ción automóviles, en calle Cartagena, 
núm. 14. 

D. EUSTAQUIO RODRIGUEZ CO-
LLE, que solicita apertura de taller 
reparación vehículos del automóvil, 
en calle Juan de Herrera, núm. 63. 

D. A N G E L SANTERVAS D E L 
POZO, que solicita tomar en traspaso 
taller mecánico, sito en cnlle Las Cer
cas, núm. 18. 

León, 4 de octubre de 1969.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

Núm. 3429.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
detallan, están expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para poder ser examinados y pre
sentarse las reclamaciones que esti
men pertinentes. , 

1. °—Proyecto abastecimientos aguas 
a Valdeteja, por espacio de treinta 
días. 

2. °—Expediente número 2 de suple
mento de crédito con cargo al supe
rávit de 1968, por espacio de quince 
días. 

Valdeteja, 30 septiembre de 1969.— 
El Alcalde, Luciano Alonso. 
4848 Núm. 3417.-99,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Cándido Fernández Fer
nández, vecino de Ponferrada, con 
domicilio en la calle Hospital, núm. 10 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
actividad de "casquería", con empla
zamiento en el domicilio indicado, 
planta baja. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, regulador de las activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, a f in de que quienes se 
consideren afectados por la actividad 
de referencia, puedan formular por 
escrito, en la Secretaría del Ayunta
miento, las alegaciones u observacio
nes que tengan por conveniente, en 
plazo de diez días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Ponferrada, 3 de octubre de 1969.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4844 Núm. 3414.-154.00 ptas. 

Por don Antonio Prieto Rubio, ve
cino de Ponferrada, con domicilio en 
C./ Travesía de la Calle 405, núme
ro 14, actuando en su propio nom
bre, se ha solicitado licencia para es
tablecer la actividad "Taller de Fon
tanería y Calefacción", con emplaza
miento en el expresado domicilio, 
planta baja. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, regulador de las activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, a f in de que quienes se 
consideren afectados por la actividad 
de referencia, puedan formular por 
escrito, en la Secretaría del Ayunta
miento, las alegaciones u observacio
nes que tengan por conveniente, en 
plazo de diez días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Ponferrada, 3 de octubre de 1969.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4845 Núm. 3415.-154,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario para la obra 
de alcantarillado en la localidad de 
Bustillo del Páramo, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del Texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y de conformi
dad con lo preceptuado en el párra
fo 4.° del artículo 205 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Acordada por el Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso b) del ar

tículo 451 de la vigente Ley de Régi
men Local, para la ejecución del 
proyecto de la obra de alcantarillado 
en la localidad de Bustillo del Páramo, 
queda expuesto al público el expedien
te que se tramita en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que du-
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por los interesados y presentar 
durante los ocho días siguientes, las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 30 y 38 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Acordada la aprobación del expe
diente núm. 1 sobre modificación de 
crédito en el presupuesto ordinario de 
gastos en vigor, se halla de manifiesto 
en las oficinas de este Secretaría, por 
plazo de quince días hábiles, a tenor 
de lo preceptuado en el núm. 3 del ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Bustillo del Páramo, 29 de septiem
bre de 1969.—El Alcalde, Felicísimo 
González Mata. 
4779 Núm. 3359.-308,00 ptas 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Tramitándose por las Juntas Veci
nales de este término municipal la 
modificación de las respectivas Or
denanzas fiscales por la exacción de 
Prestación Personal y de Transpor
tes, para adaptar las mismas al uso 
y costumbre tradicional, tanto en su 
texto como en sus tarifas, y aproba
das por las correspondientes Entida
des, las mismas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
así como en las respectivas Juntas 
Vecinales, para que puedan ser exa
minadas y formularsé reclamaciones 
contra las mismas, en el plazo ci
tado. 

Las Juntas Vecinales indicadas son: 
San Cristóbal de la Polantera; V i -
llagarcía de la Vega; Pesadilla de 
la Vegá; Veguellina de Fondo; Ma-
ti l la de la Vega-San Román el A n 
tiguo y Seisón de la Vega-Villame-
diana de la Vega. 

San Cristóbal de la Polantera, a 2 
de octubre de 1969.—El Alcalde (ile
gible). 
4846 Núm. 3416—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Aprobado el presupuesto extraordi
nario núm. 1 para eL abastecimiento 
de aguas en el pueblo de Vega de 
Viejos, en este Municipio, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria al objeto de oír reclamacio
nes durante el plazo de quince días. 

Igualmente el aprobado núm. 2 para 



la adquisición de local y vivienda 
para vivienda para Maestro en el 
pueblo de Piedrafita, se halla expuesto 
al público por el mismo plazo y a los 
mismos fines. 

Cabrillanes, 29 de septiembre de 
1969 - E l Alcalde (ilegible). 
4774 Núm. 3363- 99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por esta Corporación ê  
expediente núm. 1/69 sobre suplemen
to de crédito con cargo al superávit 
del ejercicio económico de 1968, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles para su examen y recla
maciones pertinentes. 

Vegas del Condado, 3 de octubre 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
4853 Núm. 3420. 66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

E l padrón de arbitrios municipales 
para el actual ejercicio de arbitrios 
sobre solares sin edificar, bicicletas, 
perros y canalones, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días, 
para ser examinado. 

San Justo, 25 de septiembre de 1969. 
E l Alcalde (ilegible). 
4747 Núm. 3362.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobado en principio por esta Cor
poración Municipal el expediente nú
mero 1/69, sobre modificación de cré
ditos, con cargo al sobrante de la 
liquidación del último ejercicio, como 
resultante de la liquidación del presu
puesto ordinario de 1967, el crédito 
sobrante de 82.470 00 pesetas, para ser 
aplicado al presupuesto extraordinario 
de «Explanación y obras de fábrica 
del camino vecinal de Barjas a Vega 
de Valcarce>, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 691-3 de la 
vigente Ley de Régimen Local, duran
te el plazo de quince días se hallará 
éste de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Barjas, 99 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde, José A. Muiños González. 
4831 Núm. 3397.-121,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

E l señor Juez municipal del nú
mero Dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas núme
ro 385 de 1969, el hecho de daños en 
accidente, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día veinticuatro del 
mes de o c t u b r e de mil novecien

tos sesenta y nueve, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en calle Roa 
de la Vega, núm. 8, mandando citar 
al señor Fiscal municipal y a las par
tes y testigos para que comparezcan 
a 'celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con 
el apercibimiento a las partes y tes
tigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacer
lo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este Municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun-
ciante-denunciado Roberto Castrillo 
González, de dieciocho años, soltero, 
cerrajero, cuyo actual paradero se des
conoce, expido firmo y sello la presen
te en León, a ocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (ilegible). 4925 

Cédulas de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
y partido, Juzgado número 1, por pro
videncia de hoy, dictada en la car
ta-orden dimanante de la causa 528/64, 
sobre hurto, contra Diego López Her-
bón, que tenía su domicilio en Vigo, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente, se le hace 
saber que por resolución de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
de fecha 8 de julio de 1969, se acor
dó la remisión de la pena impuesta 
en dicha causa que se encontraba en 
suspenso condicionalmente, con rela
ción a la sentencia de fecha 3 de mar
zo de 1969., 

Dado en Ponferrada, a seis de octu
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible). 4901 

* • 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
y partido. Juzgado número 1, por pro
videncia de hoy, dictada en la car
ta-orden dimanante de la causa 365/64, 
sobre lesiones, contra Francisco Velas-
co Alvarez, en la actualidad en igno
rado paradero, por medio de la presen
te, se le hace saber que por resolución 
de la Iltma. Audiencia Provincial de 
León, de fecha 7 de junio de 1969, se 
acordó la remisión de la pena impues
ta en dicha causa que se encontraba 
en suspenso condicionalmente, con re
lación a la sentencia de 11 de enero 
de 1965. 

Dado en Ponferrada, a seis de octu
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible). 4902 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
San Cipriano 

Campohermoso - Ayuntamiento de 
L a Vecilía 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
Convócase a Junta General ordina

ria de partícipes de esta Comunidad, 
que ha de efectuarse en el local del 
Concejo de Campohermoso, a las doce 
horas en primera convocataria y a las 
dieciséis horas en segunda, del domin
go día 26 del presente mes de octubre, 
con el objeto de examinar las cuentas 
de los gastos habidos y los presupues
tos de gastos e ingresos para el próxi
mo período y su aprobación; además 
de conceder facultades al Sindicato de 
Riegos para subastar públicamente la 
ejecución de las obras comunes para 
el mejor aprovechamiento de las 
aguas; y ruegos y preguntas. 

Campohermoso, 6 de octubre de 
1969.—El Presidente de la Comunidad, 
Felipe Suárez Blanco. 
4875 Núm. 3425.-132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes y Molineros 
de Presa rrey 

E D I C T O 
CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 
Por medio del presente, se convoca 

a Junta General ordinaria, a los usua
rios de esta Comunidad, para dar cum
plimiento al art. 51 de las Ordenanzas 
por las que se rige; teniendo lugar la 
misma, en primera convocatoria el día 
26 del presente mes, a las once de la 
mañana, y en el Domicilio Social de 
la Comunidad, sito en esta ciudad de 
Astorga, Plaza de Obispo Alcolea, nú
mero 2, si no concurriese mayoría de 
usuarios, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 2 de noviembre próxi
mo en el mismo sitio y hora antes se
ñalado, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen cualquiera que sea el 
número de usuarios que concurran. 

Los puntos a tratar en el orden del 
día de la Junta General convocada 
son los siguientes: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el próximo año ha de presentar 
igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar respectivamen
te en el Sindicato y Jurado a los que 
cesen en sus cargos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los usuarios de esta 
Comunidad. 

Astorga, 3 de octubre de 1969—El 
Presidente, Santiago Puente. 
4876 Núm. 3426 —220,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


